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PROCESO: DECLARACIÓN DE EXISTENCIADE UNiÓN MARITAL DE HECHO
DEMANDANTE: MARíA OBEIDA'BERMÚDEZ MURILLO
DEMANDADO: SEGUNDO APOLINAR NIETO DORADO
RADICACiÓN: 2016-00637,

INFORME' SECRETARIAL. Villavicencio, 12 de junio del 2017 .:Al Despacho el

presente proceso informando al señor Juez que se encuentra petición pendiente
por resolver. Sírvase proveer.

, .\;

Secretaria

, JUZGADO CUARTO DE FAMILIA, '

,.' Villavicencio, quince (15) de junio de dos mil diecisiete (2.017).

./
/

~-.

En escrito obrante a folio 16 la demandante señora MARIA OJ3EIDA BERMÚOEZ
MURILLQ' coadyuvada por su apoderado Dr. MIGUEL' ALFONSO MOLANO
BECERRA, manifiesta que desiste de ta presente demanda .

, , '

, ,
PARA RESOLVER SE CONSIDERA:

"

El artículo 314 del Código Generarael Proceso, establece:
,l.

•'... El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no
se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso, Cuando
,el desistimiento' se presenté' ante el superior por haberse
interpue-sto por el - demandante apelaciÓn de' 'la' sentencia o

casación, ~e entenderá que comprende el del recurso ... "
\ -:t rl.

ReVisadas las' presentes diligencias se advierte que es viable aceptar -el
8eSistiTriiEmtode la' demanda, en razón a' que no se ha proferido sentencia que
ponga ñn.at proceso. Por lo tanto, se despachará favorablemente la petición de la

, . \

demandante y en consecuencia se decretará la terminación dél proceso y se
ordenaráel archivo del mismo. -_..~- .-.' , , ,

No :habrá condena en' costas/Corno 'qUiera que no aparece que se hayan causado:

"
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Villavicencio Meta,

'ReSUELVE:



.PROCESO: ' dECLARAC~ÓNDE EXISTENCIADE UNiÓN. MARITAL DE HECHO
DEMANDANTE:, MARrA"OBEIDA BERMÚDEZ,MURILLO I . .

DEMANDADO: SEGUNDOAROLlNAR NIETO DORADO
RADICACléN:' 2016-00637 '

, I, ..- , .
PRIMERO: TERMINAR ~I presente .proceso pordeslstlrnlentopresentado por la
demandante coadyuvado PQr~Suapoderado, oonforrneJo expuesto en el presente.
proveído.

)

SEGUNDO. Sin condena en bostas.

TERCERO. Se ordena el ARCHIVO de las presentes diligencias.

NOTIF(QUESE

Juez
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_ J~ CUARTO DE ..
FAMILIA'

DEL CIRCUITO DE YlLLAVICENCIO
NonFICAClóN POR ESTADO

La presente providencia se notificó

ppr ESTADp NJi" rh'?"
del . w..6UN 2 r
LElDvYUU~

Secretaria .
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